
Las leyes, ordenes y anuncios que hayan do in
seriarse ou log BOLKTINJCS OPICIALKS ao han do man
dar al .Tofo Político respectiva, por. cuyo conducto 
se pasaran á los Editores do loa mencionados pe

riódicos. 

(Rejl orden de 6 de Abril de 1$39.) 

»V 1 Si poklkí U>áu ln diu, uctpto lo i dosiagti. 

En pata capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas meneuaies antici
pad as fuera do olla, 8'50al mes, al trimestre. 18 al semestre y 28*50 por un año. _ 

So admiten eusoripcionea en Madrid, en la AdminisrrrfeiVn^del BOLF 
T U

?VP.
l e

.
z a <*

в Santiago, 2 — Eucra.de osta capital, , directamente por 
medio do carta, a ,1a Adn inistración "con ivclusion del importe del 
tiempo do abono en timtrres movileas . 1 

P A R T E OFICIAL 

gresidencia del Consejo de Ministros 

^S. M. el R e y (Q. D. G .) prosigue su 
viaje, sin novedad en su importante 
salud. 

S . M . la R e i n a Doña María Cristina 
y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte disfrutando de 
neficio. 

• Las dispQaiciones.de las Autoridades, excepto los 
que seaii a_^nstár¿

v,

.iadorarte se "obre: se inser
taran ouoiaimonte; asimismo ••uaiqnier anuncio 
concerniontefel servicio naÁiunal ano dimano de las 
mismas; pero las de interés particular pagarán 50 
céntimos de pesaV* por cada línea do inserción. 

niratr» n«lt. 50 fútrales i* pmta . ' 

igual be

• ^ o b i e F n o civil 
J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Fomento.—Aguas 
D. Cirilo Guerrero Closa, solícita se le conceda 

nn aprovechamiento de 100 litros de agua por se

gando, deriv»do6 del arroyo Fuenfria, en término 
de Cercedilla, con destino á faerza motriz trwtfor 
mable, con ílaido eléctrico p a r a el alambrado. 

El proyecto y expediente relativos á luindioada 
petioión se hallarán de manifiesto en la Jefa tura 
de Obras púb¡io¡ts de está provincia, durante e] 
término de treinta días, contados desde la publi

cación de este cnunoio, con el fin de que puedan 
, ser examinados y presentarse por los particulares 

y entidades á qutenes afecte, las redamaciones 
que se consideren procedentes. Lo que se hace pú

blico en cumplimiento de lo prevenido en el ar 
tfeulo 15 de la Instrucción de 14 de Junio de 1888, 
a¿l como & lo» efectos del art . 97 de la ley general 
de Obras púbüoas, y el 127 del Reglamento para 
BU ejecución, A fin de que puedan presentarse ante 
mi autoridad en e! plazo de treinta días, A o o n u r 
desdo la publicación de este edioto, nuevos pro • 
yeotos mejorando el del peticionario, asi como las 
reclamaciones que se consideran prooedent93 
acerca del mismo* y & esos efectos se inserttt A 
continuación la nota referente A dichos proyectos. 

Madrid 7 de Abril de 1905.= El Gobernador, 
C. de San Lui6. 

Nota 
Las obras que se propone ejecutar D. Cirilo 

Guerrero Closa, son las sigaientos: 
Primero. Una presa do toma, emplczada en el 

arroyo de Fuenfria, en el logar comprendido en el 
arroyo do los Picaros de Cerrocalejo. 

Segundo. Un canal de derivación que, a r r an 

oando do la preoitada presa y siguiendo la mar* 
gen izquierda del arroyo de Fuenfria, conduzoa el 
t gua A un depósito regulador, emplazado, próxi

mo a la l ínea del ferrocarril de Villalba A Segovla

Para el establecimiento del canal se utillzsrA la 

Cacera de Cerrocalejopropiedad del Ayomamien

to de C.ercediHa. 
Tercero. Una tubería que desde el Depósito 

conduzca el agua A ja Central eléctrica. 
Madrid 7 de Abril de 1!)05.— El Ingeniero Jeff, 

E. Cardenal. I 
1 7 8 .  9 1 4 . 

día 1.° de'Agosto el restablecimiento del servicio 
ppc la vía únic*, con el Animp de'evitur continuas 
y peligrosas mutaoiones en 1H norrualida'd de la 
marcha de trenes y con el deseo de no incurrir en 
graves riesgos A que ésta^ pueden dar murgen, 
8in Calcular que la División fu*ra IUOÍÍO 6 d*r a s 

pecto de rebeldía A lo que eran manifestaciones 
inspiradas exclusivamente en los móviles antedi

Cn08; 
En el expediente instruido contra la Compañía Resultando que la Comisión provincial propuso 

del ferrocarril del Norte por no haber restableci

do el día 21 de Julio de 1904 el servicio de doble 
vía entre Medina y Venta de Batios, por 'a vía úni

ca descendente, el Exorno. Sr. Gobernador civil de 
la provincia ha d:otado, con esta Tech», 'la s i 

guiente resolución: 
Visto el expediente Instruido oontra la Compa

ñía del ferrocarril del Norte por no haber resta

blecido el servicio de dcble vía entre Medina y 
Venta de Bt floa, por la vía únioa descendente, el 
día 21 de Julio de 1904: 

Resultando que el Ingeniero Jefe de la primera 
División técnica y administrat iva de ferrocarriles 
propuso, en su informo de 24 de Jul iode 1904 laira

posición de una mu'ta de 2.500 pesetas A la Compa

ñ ía , manifestando que con el fin de asegurar la 
ulroulaoión do los trenes por la vía ascendente r e 

cientemente inaugurada entre Medina y Ven tado 
Baños, ordenó A ln Compañía, en oficio de 10 del 
mismo mes, que la marcha do todos los trenes a s 

cendentes en aquél trayecto no excedía de 80 k i 

lómetros por hora; que como tal disposición se t r a 

dujera en re ' raso de trenes, convino verbalmen

t e con el Director de dicha Compañía, que cnanto 
antes se hioiera la oironlación'd« los trenes entre 
Medina y Venta de Baños por !a via única y no se 
dispusiera de la ascendente busta que ésta se ha

l lara completamente oonsolidada & juicio de la 
División; que con feoha 11 del mismo mes de Julio 
de l904, Tel Director de la Compañía, en oficio del 
que incluyó copia en su informe, se comprometió A 
res tablecer en via única ed servloio normal de d o 

ble vía, en on plazo prudencial de ocho dias , para 
a d a p t a r el movimiento de trenes al libro i t inera

rio núm. 72; que el día 20 del repetido raes de J u 

lio, constaba A ¡a división que todo estaba dis 

puesto para el cambio de servicio, y que el 21 ha 

bía insistido la División sin resal tado, proponien

do por ello, al cabo de tres días, la imposloión de 
la malta máxima, por entender qae eran de todo 
panto Intolerables los abasos de la Compañía y el 
hecho de que durante nn periodo de tiempo tan 
cont inuado estuvieran llegando todos los trenes de 
la linea con un retraso tan considerable; 

Resultando que al evaouar 'descargos la Compa

ñ í a en escrito fecha 11 de Agosto último, mani

festó qae había, efectivamente, demorado hasta el 

tam bien en fu infcime de 9 de B< p tk inbr t último 
la imp osición A la Compañía de la multa de 2.500 
pesetas por entender que no eran admisibles sos 
descargos; 

Considerando que el ar t . 12 de la vigente. Ley 
de Polioía de ferrocarriles, declara que incurrirAn 
en responsabilidad los concesionarios de fe r roca

rriles que falten A las clAusulas, del pliego general 
de condiciones ó A las particulares de su concesión 
ó A las resoluciones para la ejeouuión de estas 
olAusulas en todo lo que se refiere A la explota

ción de la linea; 
Considerando que las órdenes é instrucciones 

de las divisiones do ferrocarriles, tienen inda

dablemente cuando ee^elaoionan con la forma de 
la exolotaoión, el oarActer do resoluciones para 
ejecución de tales olAusulas, y como tales deben 
ser ejecutadas y oomplidas en la forma en que se 
dioten, sin que pueda servir de descargo A la 
CdrapAflia deh Norte, en el presente oaso, la alega

ción que también hace de no haber faltado A las 
o'Ausulae de su concesión ni amiuore sa responsa

bilidad la cirounst i de haborinvertidv» cant i 

dades considerables en la instalación de la doble 
via , supuesto q a e tal Instalación consti tuya una 
obligación ineludible; 

Vistos ademAs del referido ar t . 12 de la Ley de 
Policía de ferrocarriles los 166 y 167 del Regla

mento parasu ejecución, y la Real orden de 9 de 
Agosto de 1901, sobre imposición dé ' cforreotlvos• 
A las empresas ferroviarias, hé resuelto, de odn

fortnidaáoon las propuestas de la primera Divi

sión de fenocari l les 'y la Comisión provincial, im

poner.A la Compañía del ferrooarril del Nor;e, la 
multa de2500 pesetas, con penalidad por.no 
haber resubleoido el día 21 de Julio último, con

trar iando las órdenes de la División, el servicio 
de doble vía, entre Medina y Venta de Baños, por 
la via única deeoendente. 

Madrid 15 de Marzo de 1905. = El Gobernador, 
C. de San Luis. 

178.—916. 

M I N A » 
En el expediente de registro titulado «El Tesoro» 

del término de Villa del Prado , ha recaído con 
esta techi. el siguiente 
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Decreto. Vi6to el expediente de regia-
tio para la mina de hierro, t i tulada cEl 
Tesoro» núm. 675, alta en término de Vi
lla del Prado; 

Resultando, qae se ha verifloado la de-
maroooióo sin protesta ni reclamación ai-
gana , y que el Ingeniero al de'.vover e' 
expediente no exige se le impongan otras 
oondioione8 que las generales de la Ley y 
Reglamento dehramo*, 

Resultando, que el interesado D. Nioo-
lás González Martínez, oomo Presidente, 
y en nombre de la Sociedad anónima 8o-
oledad minera de Cobres de Santo Do
mingo en Cheea, ha presentado & su deb i 
do tiempo el papel de reintegro corres
pondiente al título de propiedad y de re -
ohos de expediente; 

Considerando, que se es ta , en el oaao 
prevenido en el art . 86 de la Ley refor
mada do4 de Marzo de 1868,y Reglamen
to para su.ejeoQción, por el presente y en 
uso do las facultades qae me confiere el 
ar t . 36 oitado, conoedo a perpetuidad las 
30 pertenenoias demaroada para la refe
rida mina, mientras el concesión m<» pa
gue el oanon anual que por hectárea: le 
oorresponde satisfaoer, y luego que oause 
ejecutoria esta resoluoióo. expídase el 
título de propiedad, pasado el plazo de 
treinta días, y dentro del que señala el 
Reglamento referido. 

Lo que se haoe públioo en este perió-
dioo ofioial, en cumplimiento de lo p r e 
venido en las disposiciones v igentes . 

Madrid 4 de Abril de 1905. = E l Gober
nador , C. de dan Luis. 

1 7 6 . - 9 1 5 . 

Comisióü mixta de Reclutamiento 
Sesión del día 4 de Abril de 1905 

Señores que asistieron: 
Pérez M;igoín (Presideote) , La inez 

(Vicepresidente) , Raboso, Pérez C a l 
v o , Re ixa y Hev ia . 

Abierta la sesión á las uueve en 
punto de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Ánge l Pérez Magníu 
(Vicepresidente de la Comisión pro
vincial) y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández Rriz y D. Andrés Júra lo de la 
Parra, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al juicio de exenciones y clarificación 
de mozos del actual reemplazo obte
niendo el s iguiente resultado. 

Reemplazo de 1905 
A ¡cobendas 

Núm. 5.—Lorenzo Vizquez Martín. 
—Talla: 1'470 ram. Excluido total
mente. 

Becerril 

N ú m . 1.—Moisés de la Rubia Sanz. 
—Soldado por haberse desestimado su 
excepción. 

3.—Claudio Prados Velasco.—Talla: 
1*543 rain. Excluido temporalmente. 

4 .—Manuel Sanz Sanz.—Talla: 1*516 
m m . Exluído temporalmente. 

6.—Calixto Sauz Sauz.—Talla: 1*495 
mm. Excluido totalmente . 

Colmenar Viejo 

N ú m . 10 .—Antonio Arias García. 
—Soldado coudiciona] comprendido en 
e l caso primero del art. 87 de la L e y . 

11.—Evaristo López López.—Talla: 
1*535 m m . Excluido temporalmente. 

15.— Antonio Rozalén Alvarez. — 
Talla: 1*501 mm. Excluido temporal
mente . 

20 .—Gregor io Negre te Horcajo.— 
Útil condicional. 

22.—Mariano Izquierdo Bernabé .— 

Soldado condicional comprendido ou 
e l caso primero del art. 87 de la Ley . 

26.^*Manoel Paredes Barrioso. — 
Rec lámese certificación al manicomio 
de Ciempozuelos. 

27.—Baltasar Villamor Val le jo .— 
Soldado condicional comprendido en 
el (aso seguudo del art. 87 de la Ley. 

3 2 . — Teodoro Rico León.—Tal la: 
1*511 mm. JSxclufdo temporalmente . 

36.—Mariano Guardiola Alcumín.— 
Útil condicional. 

30 —José García de la Ig les ia .— 
Talla: 1*530 mm. — Excluido tempo
ral raemte. 

44.—Julián Arranz S a n z . — T a l l a : 
1*519 mm. Excluido temporalmente. 

46 .—Julián Mauzatio García.—Ta
lla: 1*520 mm.. Excluido temporal
mente . 

50 .—Eustas io -Apar ic io Juadado.— 
Pendiente . 

52 .—Vicente de la Morena Arroyo. 
—Tal la : 1*370 milímetros. Excluido 
totalmente. 

Chamartin 

Núm. 3.—Juan Ahtonio Ramos Gó
mez.—Tallo: 1*500 ram. Excluido tem
poralmente. 

4 .—Leoncio Sanz García.—Útil con
dicional. 

5 .—Alejandro Manuel San Romáu. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

6.—Gregorio Francisco Chi loechts 
Limal.—Soldado por haber oblenido 
la talla de 1*546 mm. 

7.—Lucio Isabol Allende García. — 
Talla: 1*520 mm.—Excluido temporal
mente . 

8 .—Fél ix Cecilio Videgorri Cantua. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre apto para el trabajo. 

11 .—Dometr io Uceda Caballero.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art. 87 de La ley. 

15.—Antonio Gascón Lozano.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

17.—Pablo Torres Villa v i e ja .—la -
útil . Excluido temporalmente. 

18.—Luis López Díaz.—Soldado por 
habe;* resultado út i l . 

19 .—Vicente Jiménez Blauco.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

21.—Miguel Álamo Juez.—Inútil . 
Exc lu ido temporalmente. 

23.—José Ponte Agrá .—Soldado 
condicional compreudido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

24.—Federico Benito Cano Menén-
dez .—Instruyese expediente do pró
fugo. 

26. 3abino Borrell Monte*.—Ins
truyese expediente de prófugo. 

27.—Balbino Latorre Expósito.—In
útil. Excluido temporalmente. 

3 1 — R a f a e l Algaz Velasco .—Reco
nocido el hermano impedido. P e n 
diente . 

32 .—Luis Miñarro Parra.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
seguudo del art. 87 de la Ley. 

34.—Domingo Cr..z Ortiz.—Reclá
m e s e certificación de su hermano Ma-
n u e l ; a l regimiento caballería del Rey . 

35.—Cirilo García Guijarro —Talla: 
1*456 m m . Excluido totalmente . 

36.—Alfonso Olivares Parejo.—Ins
truyese expediente de prófugo. 

40.—Gregorio do las Heras Vicente . 
—Talla: 1Í530 mm. Excluido tempo
ralmente . 

42 .—Laureano Barrio Alonso .—Ta
lla: 1*509 mm. Excluido temporal
mente . 

43.—Manuel Sánchez Requena.— 
Instruyese expediente de prófugo. • 

48.—Mariauo Orden Humanes .—In
úti l . Exc lu ido tempjralmente . 

50.—Agapito Parra López Romero. 
—Instruyese expediente de prófugo. 

67.—Jesús José María Nieto J i m é 
nez.—Instruyese expedieute de pro • 
fugo. 

58.—Antonio Blasco Ortigosa.—Sol

dado por h iber obtenido la talla de 
1*546 mm. 

tu.—Francisco Alba de la Peña .— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

62.—Marceliano Ramiro Sanz.—Ta
lla: 1*532 mm. Excluido temporal
mente . «•"**• JMF* 

Chozas de la Sierra 
N ú m . 2.—Honorio Casimiro Rodrí

guez --Talla: 1'502-mm. Excluido tem
poralmente. 

3 . — Francisco Rivero González.— 
Útil condicional. 

4.—Lucio García Gutiérrez .— Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso s íguudo del art. 87 de la L e j . 

Fuencarral 

Núm. 2.—José Gallego Pérez .—Ta
lla: 1 '515 mm. Excluido temporal
mente. 

5 —Modesto López López.—Soldado 
po> haber resultado útil. 

6.—Florencio de la Fuente Cabello. 
—Soldado condicional compreudido en 
el caso segundo del art. 87 de Ley. 

1 0 . - J u a n Rodríguez Díaz.—Soldado 
condicional comprendidp en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

13. — Agapito Feliciano Guíñales 
García.—Talla: 1'519 mm. Excluido 
temporalmente. 

14.—Pablo Capitán Rodr igo .—Ta
lla: 1*542 mm. Excluido temporal
mente. 

15.—Antonio Velazco Barrinega.— 
Soldado coudicionaI comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

16.—Francisco Leocadio Martín San
tos .—Inút i l . Excluido temporalmente. 

17.—Valentín Jiraeuo Artolozabal. 
—Inút i l . Excluido temporalmente. 

Gua&alix 

Núm. 2. — Ricardo Gil A u g n e s , — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4 .— Satnrnino Rubio Rovi l la .—Úti l 
condicional. 

5.—Mariano Gil Fernández.—Talla: 
1*492 m m . Excluido totalmente. 

7.—Mariano Gil García.— Soldado 
por haber resultado útil. 

8.— Felipo Pascual Pascualsanz.— 
Talla: 1*498 mm. Excluido totalmente. 

9 .—Isidoro Blázquez R e v i l l a . — Ta
lla: 1*520 mm. Excluido temporal
mente . 

10.—Francisco Ballesteros García. 
—Talla: 1*501 mm. Excluido tempo
ralmente. 

11.—Julián Elias Gamo Pulmariño. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la L e y . 

1 2 . — Eusebio Rubio G a r c í a . — I n 
útil. Excluido totalmente como com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 80 de la Ley. 

14.—Galo l levil la Serrano.— Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Hortaleza 

Núm. 2.—Santiago Ortega Martín. 
—Talla: 1*538 mm. Excluido t e m p o 
ralmente . 

7.—Jorge Alvarez Martín.—Talla: 
1*522 m m . Excluido temporalmente . 

Hoyo de Manzanares 
Núm. 1.—Francisco González B e r 

nabé.—Talla: 1*528 mm. Excluido tem
poralmente. 

2.—Celedonio Moreno Fernández.— 
Útil condicional. 

4 . — M i g u e l Gírela Blasco.—Talla: 
1*420 mm. Excluido totalmente. 

Manzanares el Real 
Núm. 2.—Julián Alvariño S a n z . — 

Inútil. Excluido temporalmente. 
3.—Francisco Mesa García.—Solda

do por haber obtenido la talla de 1*560 
miiíiutítiui. 

4 .—Au?el Alvarez P e r e a . - ^ T a l i 
1*450 mm. Excluido totalmente. 

Mira/lores 

Núm. 1.—Félix Gonzalo Martín 
Talla: L'485 mm. Excluido totalmente 

2.—Pablo Robledo Muñoz.—Soldado 
condicional comprendí I) eu el caso ^ 
gundo del art. 87 de la Ley. 

3.—Antonio Rirafrez Madrid.—Ta* 
lia: 1'595 mm. Excluido totalmente." 

4. —Fel ipe Arrihas Mastinean.—Ta
lla: t*490 mm. Excluido totalmente. " 

5.—Cayetano González González'.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

7.—Domingo Lorente Loreute.—um 
condicional 

9 .—Bernardo Esteban Guijarro.- , 
"Soldado p r haber obtenido la talla de 
1*561 milímetros. 

1 1 . —Mart ín Bas Chozí . •—. Talla: 
1*516 mm. Excluido temporalmente. 

El Molar 

Núm. I . — E u j e u i o Nieto Moreno.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Navacerrada 

Núm. 1.—Bernardo Jorge López.— 
Inútil Excluido" temporarmeuie." 

2.—Mariauo Blasco Gil.—Recia-nese 
certificación de su hermano Ricardo, 
que sirve" en el Regimiento Iufantería 
de Ceriñola. 

Pedrezuela 

Núm. 1.—Emilio González Bernáaz. 
—Reclámese certíflcición de su her
mano Hilario, que sirve en el' Regi
miento Infantería de Ceriñola. 

5 .—Vicente González Núñez.—Sol
dado coudicional comprendí lo eu el 
caso segundo del art. 87 de la L*y! 

6.—Julián Benito Martín.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

9.—Pascual 8anz Gabriel.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

San Agustín 

Núm. 1.—Guillermo Sanz Ramírez. 
—Impedido el padre para el trabajo. 
Pendiente de expediente. 

2 . — Clemente Guerrero Martfo.— 
Útil condicional. 

5 . - D o r o t e o Guzmán Martí.—Útil 
condicional. 

San Sebastián de los Reyes 

Núm. 3 . — A n d r é s B iquer iz i Gómez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

4.—Leandro Esteban Sanz.—Reclá
mese certificación de su hermano San
tiago que s irve en el Regimiento Iu
fantería Ceriñola. 

6 - C a s t o Díaz M i r t í n . — Soldado 
condicional comprendido en el caso se
gundo del art. 87 de la Ley. 

9.—Leocadio Prieto Gordo.—Inútil-
Excluido temporalmente. 

12 .—Antonio Cabrero Olivares'.-' 
Soldado condicional comprendido eu &l 

caso primero del art . 87 de la Ley. 
Talamanca 

N ú m . 2.—Osorio Guillermo Moren* 
Cruzado —Soldado por haber resulta* 
do útil. 

4 . —Melchor Jerónimo Cruzado Gui
jarro.—Sóida lo por haber obtenido U 
talla do 1*546. 

Informar al Kxcrao. S r . General eo 
Jefe del primer Cuerpo de Ejército 
con devolución do instancia, que no 
procede accoder á la excepción solici
tada por el padre del mozo S j o t u * 
goGordi l lo Martínez, a l i s a d o p * " 6 

Ayuntamiento de lüdtremera para «» 
reemplazo do 1902, por ser la 
que esta Comisióü dosósfcrtoó en 10"* 
Junio último cbnffrtaán lose el f a l £ 
por Real orden del Ministerio de J» 
G >bernación fecha 28 de Octubre &~ 
guíente . 
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hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alterao;ón en sos r iquezas 
rústico, urbana y peonaría, presenten re . 
laoiones de alta y baja en la Secretar ia 
de este Ayuntamiento, dorante el mea de 

go de los correspondientes derechos a la 
Hacienda, sin ouyo requisito no se a d 

mitirán. 
Escorial 6 de Abril de 1905.=EI Aloal

de, José de la Cuesta. 
178—938. 

Gargantil la 
Se haoe saber á los contribuyentes de 

este término mun'cipal que hayan sufri

do variaoión en su r iqueza, presenten en 

por el Sr. Secretario á nombre tía la 
c i s i ó n se interrogó á los represon

otes d© ' o s l
> u e D

l
( ) s f

J
u e n a u c o n c u 

ido en este día á verificar las opera

r e s dereclutamiento, si t en ían la 
f L 0 l u t a seguridad respocto á que los

 v ~
 1 " " « w s «« 

2¿BK>S ó sus padres 6 hermanos etc . , i a o t u a l o o n 1 0 8 documentos que jua

¡Jerao las verdaderas p e n o u a s inte '
 t i f l í

l
t t e n , a traslación de dominio y el pa

jeadas, en cumplimiento de lo que 
jispooe oí art. 129 del Reglamento , 
íjabiéndoso contestado aflrmativamen

w por dichos representantes los cuales 
Identificaron la personalidad de los in

teresados. 
Igualmente, y en cumplimiento de 

j„ que dispone el art. 124 de la L e y y 
123 del Hetrlaraento, se hizo presente 
e 0 cada caso á todos los interesados, 
flj derecho que les asiste do recurrir .  O M o u l l 4 u e a a 

fi0 alzada ante el Ministerio de la Go | la Seoretaria de este Ayuntamiento hasta de, José Maria 'Durán. 
b e r T ¿ l ^ Г ^ t ^ V T 6 U T f p m 6 S ' 8 1 1 0 d e M a

y ° P
r ó x i m

° . relaciones que lo 1 7 9 .  5 1 7 . 
¿oo el acuerdo adoptado por la Comí I a n r ^ t t ^ ¿^¿2 .

 M I 
5Í5n mixta de Reclutamiento. 

Cou lo cual se dio por terminada la 
íesióo» extendiéndose la corrosión 

diente acta que firman el Sr. Presi

dente de la Comisión y los Sres. Vo

cales conmigo el Secretario de que 
eer t tnco^V. 'JB .WU Presidente, Pé

rez Magnfu.=El Secretario, Simón Vi

ña ls. 
8 6 6 .  1 7 7 . 

tnlar de esta villa, dotada oon el sueldo 
anual de 999 pesetas y 300 de gratifica

ción de casa, cobradas de fondos munici 

pales, por asistencia á la mitad de veci

nos pobres incluidos en la lista de Bene

ficencia, que.lando el agrac iado en li

bertad de hacer igualas oon loa vecinos 
pudientes . 

Dioha plaza se proveerá conforme al 
artículo 38 del Real Decreto de 11 de Oo

tubre de 1904, dóblenlo loa que la solioi

ten ser Lioenoiados en Medicina y Ci ru 

gía ó Dcotores, elevando sus inatanoias 
á esta Aloaldia, dentro del término de 
30 dlaa, contados desde la publicación 
del presente. 

Léganos 8 de Abril de 1905. = E l Aloal

juntamientos 
B r a o j o s 

Para que el Ayuntamiento y J u n t a pe

ricial de esta villa, puedan prooeder a la 
formaoióndel apéndice de amillaramiento 
para el próximo año de 1906, se hace 
preciso que los contr ibuyentes de este 
distrito munloipal, que hayan e x p e r i 

mentado alteración en sus r iquezas r ú s 

tica, pecuaria y urbana , presenten rela

ciones de alta ó b»ja en la Secretaria de 
este Ayuntamiento hasta el dia 30 del 
aotual, pasado dicho plazo, no serán a d 

mitidas por justificadas que sean. 
Braojos á 4 de Abril de 1905.=E1 Al

calde, Pedro Sanz Arribas. 
1 7 9 .  9 4 4 . 

Cadalso 
Para que el Ayuntamiento y J u n t a 

perioial de esta villa pueda prooeder á 
!& formación del apéndice al ami l la ra 

miento para el próximo año de 1906, se 
tace preciso que loa contribuyentes que 
&»Van sufrido alteraoióo en sus r iquezas 
rtstioa, peonarla y urbana, presenten 
relaolones de alta y baja en la Secreta

ria de eate Ayuntamiento en todos loa 
días del corriente mes, pues pasado d i 

«ho plazo no aeran admi t idas . 
Cadalso á 4 de Abril de 1905.—El Al

calde, Perfeoto Sáez. 
178—942. 

Carabaña 
Lo» terratenientes de este término m u 

ntoipal que hayan experimentado altera

ron en su riqueza rústica y peouaria, ó 
*° la urbana, se servirán presentar en la 
^ r e t a r í a de eate Ayuntamiento re la 

c e s de alta ó baja, debidamente justi
0 a a » a , hasta el día 15 ino'usive del pro. 

* l a i ° mes de Mayo, para que puedan 
^ r i ' r sus efectos eu los repart imientos 

e l * c o n t n b u c i ó u de 1906; adv in i endo 
? Q e l* 8 que sean presentadas después no 
*'*rt i rá Q basta los de 1907. 
graban* 5 de Abril de 1905. =*El Al

Dámaso Carmena. 
178.—931. 

Escorial 
^ o r * que el Ayuntamiento y Junt8 pe 

,
 &

'de p a l H villa, puedan prooeder á 
0r

03aoión del apéndice al amil lara

d l o p a r a e l p r 5 X } m o afto de 1906, se 

aorediten, debidamente justilioadas, oon 
el fin de prooeder á la formaoión de los 
apéndioes al amillaramiento para el pró

ximo año de 1906, pues pasado dioho 
plazo, no ae admit i rá ninguna . 

Garganta á 6 de Abril de 1905.=E1 
Aloalde, P. O., Jerónimo Velasoo. 

168.—932. 
Gascones 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
J u n t a perioial de eate distrito municipal 
puedan proceder á la formaoión del apon, 
dioe al amillaramiento para el ano de 
190$, los contr ibuyente* en el mismo que 
hayan sufrido alteración en su r iqueza > 

presentarán las oportunas relaciones do 
alta ó baja en la Seoretaria de este Ayun

tamiento hasta el 30 del actual; en la in

teligencia que, t rausourrido dioho plazo, 
no serán admitidos los que se presenten 
por justificados que sean. 

Gasoones á 3 de Abril de 1935. = Wi 
Aloalde, Casimiro Gil Neira . 

179.—913. 
Griñón 

Para que la J u n t a pericial de mi presi

dencia, pueda en su día proceder á la 
formaoióndel apéndioe del amil laramien

to de las riquezas rústicas, peouaria y 
urbana , es preoiso que todos los hacenda

dos ya veoinos, ya forasteros, presenten 
las relaciones de alta y baja, que hayan 
sufrido en sus r iquezas, debidamente d o 

cumentas y en el papel sellado correspon

diente, en la Seoretaria munioipal d u r a n 

te treinta días, oonta ¡os desde la inser

ción del prejente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Griñón 6 de Abril de 1905.=»EI Aloalde, 

Petronilo Ruiz. 
178.—937. 

La Serna 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Jun ta pericial de este pueblo, puedan 
ocuparse en su dia , de la formación del 
Apéndioe al amillaramiento que ha de 
servir de baao á los repart imientos de la 
riqueza rústioa y peouaria, y edificios y 
solares para el año de 1906, los contr ibu

yentes que en este término munioipal 
hayan experimentado variaoión a lguna 
en dichas r iquezas, presentarán las re la

ciones do altas y bajas en la Seoretar ia 
de este Ayuntamiento, duran te todo el 
próximo mes de Abril, nuoinpafiadas de 
loa correspondientes ti tu.os de propiedad 
que aorediten la traslación de dominio; 
debiendo adver t i r que pasado dicho mes 
no serán admit idas . 

La Serna 3 de Abril de 1905.—E1 Al

oalde, Mariano Martin. 
178.—929. 

Leganés 
Por renuncia del qu.* la desempeñaba , 

ae halla vao^nto una plaza de Médioo t i 

Parla 
Para qué 1 % Jun ta perioial de esta v i 

lla pueda proceder á la formaoión de los 
apéndioea al amillaramiento de la r i q u e 

za urbana, rústioa y peouaria, que han de 
•ervir de base para los repartimientos de 

i la contribución en el año de 1906, es n e 

I cesario que los terratenientes de este t é r 

• mino munloipal presenten, durante el co

rriente mes, las relaciones de altas y b a 

jas que hayan experimentado, d e b i d a 

mente reintegradas, exhibiéndolos t í tu

los que las motiven, sin cuyo requisito 
no serán admi t idas . 

Parla 6 de Abril de 1905.—El Aloalde, 
Hipólito Lázaro . 

178.—939. 

Paracuel los de Jarama 
Para prooeder á la formaoión del apén 

dice al amillaramiento de este distrito 
munioipal, que ha de servir de base para 
el repartimiento de las oontribuoiones de 
inmuebles, oultlvo y ganader ía y de r i 

queza urbana para el año de 1906, es in

dispensable que todos aquellos contribu

yentes que hayan sufrido alteración en 
su riquoza presenten en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, desde esta feoha h a s 

ta el 15 de Mayo > róximo, relaoión du

plicada de alta y baja, detallándose en 
las de inmuebles el sitio, oabida métrioa 
y linderos de la linca. 

A dichas relaciones, extendidas en p a 

pel de diez céntimos ó re integradas ai lo 
fueren impresas, acompañarán 'os docu

mentos legales quo justifiquen la trasmi • 
sión de dominio y pago de dereohos á la 
Haoienda; en la inteligencia que las que 
no reúnan diohoa requisitos no su r t i r án 
efeoto alguno y las que no se presenten 
en el plazo indicado no serán admi t idas . 

Paraouellos de J a r a m a 6 do Abril de 
1905.=El Aloalde, Federioo María Meoo. 

178.—930. 

Dirección general de Obras públicas 
En vir tud de lo dispuesto por Real or

den de 22 de Marzo último, y cumplidos 
todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Di

rección general ha señalado el día 11 del 
! próximo mes de Mayo, á las once, para 
I la adjudicación en públioa subasta de las 
! obras de la primera sección de la oar re 

tera de Brea á la de Madrid á Castellón, 
kilómetro 71 , provincia le Madrid, ouyo 

i presupuesto de oontrata os de 136.976*17 
| pesetas. 

La subasta se oelebrará en los térmi

' nos prevenidos por la Iostruooión de 11 
! de Septiemb.e de 1896^ en Madrid a n t Q 

! la Direoción general de Obras públicas 
situada en el local que ocupa el Ministe

rio de Agrioultura, Industr ia , Comeroio 
y Obras públicas, hallándose de mani

fiesto para oonooimiento del público e 
presupuesto, oondioionea y planoa co

rrespondientes, en dioho Ministerio y en 
el Gobierno oivil de la provincia de Ma

drid . 
Se admit i rán proposiciones en e< N e 

gociado correspondiente del Ministerio 
de Agrioultura, Industr ia , Comeroio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de 
oíloina, desde ol dia de la feoha hasta las 
diez y siete del dia 6 de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la p e 

nínsula, en los mismos días y horas . 
Las proposiciones se preaentarán en 

p!iegosoerrados;enpapal se l ladodelaola

ae undécima, arreglándose a l adjunto mo

delo, y la cantidad que b» de consignar

se previamente oomo garant ía para t o 

mar par te en la subasta será de 6 850 
pesetas en metalioo, ó en eféotos de la 
Deuda públioa, al tipo que les está a s i g 

nado por las respeotivas disposiones v i 

gentes; debiendo acompañarse á c a d a 
pliego el dooumento que aoredlte h a b e r 
realizado el depósito del modo que p r e 

viene la referida Instruooión. 
En el CASO de que resulten dos ó mas 

proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid 6 de Abril de 1905.  E l Direc

tor genera l , P. O , Ricardo Serante . 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino de. . . , según oédula 

personal núro... , enterado del anunoio 
publicado con feoha 6 de Abril último y 
de las oondioionea y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públioa 
subasta de las obras de la Sección p r i 

mera de la carre tera de Brea, á la de 
Madrid á Castellón, ki 'ómetro 71, p r o 

vínola de Madrid, se oompromete á t o 

mar á su oargo la ejeouoión de las m i s 

mas, oon estricta sujeción á los expre

s a d a requisitos y oondioionea, por la 
cantidad de . . . 

(Aqui la proposición que se haga, a d 

mitiendo ó mejorando lisa y l l anamente 
el tipo fijado; pero advin iendo que será 
desechada toda poropuesta en que no Be 
exprese determinadamente la can t idad , 
en pesetas y céntimos, esorita en letra, 
por la que se oompromete el preponente 
á la ejecución de las obras , asi oomo t o 

da aquella en que se añada alguna c láu

sula) . 
(Feoha y firma del proponente). 

179.—945. 
•5— <-— 

Condiciones particulares y económicas 
que, además de las facultativas corres

pondientes, de las generales aprobadas 
por Real decreto de 19 de Marzo de 
1903, y de las adicionadas por Real 
orden de 8 de Ju'io de 1902 han de 
regir en la contrata de acopios de 1905 
6 y 7 de l: carretera de Madrid á 
Fuenlabrada, provincia de Madrid . 
!»• El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente esoritura ante 
el Notarlo oficial, en Madrid, dentro del 
térmiuo de treinta días , contados desde 
la feoha de la aprobación del remate , y 
previo el pago de los dereohos de inaer — 
oión del anunoio de la subasta en la G a 

cela y B O L S Í N OFICIAL de la provino! a 
donde radica la obra. 

2 ' Antes del otorgamiento de la es» 
oritura deberá el rematante oonsigna r 
oomo fianza, en Madrid, en la Caja g e 

neral de Depósitos, en metálico ó efeotoa 
de la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 3 por 100 
del importe del presupuesto de con t r a t a . 

3 .* La ü .n/..t no será devuelta al con

tratista hasta que ae apruebe lareoepoión 
J y liquidación definitivas y se Justifique 
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el pago total de la contribución de sub

sidio industrial y de ! C B daños y permi

oios, si loa hubiere. 
4.* Se dará principio & la ejeouclón 

d e las obras dentro del término de sesen" 
t a dlaa, A contar desde la fecha de apro

bación del remate , y deberán quedar ter

minadas en el mes de Septiembre. 
6 .

a Todos les gastos de replanteo, d e 

liquidación y loa de inspeooión y vigilan

ola de las obraB serán íle cuanta del con

t ra t i s ta . 
. 6 . * Se acreditará mensualmento al 
ont ra t i s tu el impone de las ooras ejecu

a d a s con arreglo A lo que resulte de las 
oertiñeaoiones expedidas por el Ingenie

ro , exoepto en el oaso que se reñere la 
condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico, ocn el descuento correspon

diente , por la Admin is t rac ión Económi

ca de la provincia donde radican las 
obras , con cargo al capítulo y artículo de 
oonser vación y reparación de carre teras 
del presupuesto del Ministerio de Agri

o u l t u r a , Industria, Comercio, y Obras pú

blioas. 
7 . a El contratista podrá desarrol lar 

los trabajos en mayor escala que la ne_ 
oesaria para ejecutar las obras en el t iem. 
po prefijado. Sin embargo, no tendrá dere . 
oho A que se le abone en un afio mayor 
suma que la que corresponda á pror ra ta 
de las que se deducirá la parte corres

p o n d i e n t e á la bu ja que 8b obtenga en la 
subas t e . Por lo lanto, los derechos que 
el ar t . 38 del pliego de condiciones gene

rales coucede al contrutista no se aplica

rán parth mío como base de IR fecha de 
las oertificaoiones, sino de las épooas en 
que deban realizarse los pagos. 

8 . a Si en algún uño ecouómico exce

dieran k a importes de las certificaciones 
de las obraB ejecutadas de la cifra tota 1 

consignada en el presupuesto del Estado 
p a r a obras por contrata, dejarán de sa

thfacer fe «qué las para la subastas nl t l 

m amenté hechas, \or ordtn de ant igüe

dad, las cuales serAn de ab tno en el s i 

guien te año económico, sin derecho A d e . 
v e n g a r intereses de demora por esta 
c a u s a . 

9 . a El contratista cumplirá las órdenes 
q u e reciba do los Ingenieros, sin derecho 
A reclamación alguna, no F.Ó O para poner 
m a y o r ó menor número de acopios de l o 8 

proyec tados en cad<i kilómetro, sino tam

bién para aumentar ó di8minuir la obra 
subas tada en menos del 20 por 100 de eu 
presupuesto 

1 0 . a Para atender A los iastos de ius

peooióu y vigilancia de las obras, el con

t ra t i s ta queda obligado A ent regar al pa

gador de la provincia todos los meses en 
q u e ejecute obra y autes del día 15 la 
oant idad de oincuenta pesetas, no cur

sándose mensualmento las certificaciones 
de obra ejeontada correspondiente A los 
contrat is tas que no se hallasen al corrien

te de las can t idades que deban depositar 
p a r a atender A los gastos de inspeooión y 
vigilancia de Ua obras. 

Madrid 29 do .NUrzo do 1905. = E1 DI 
reotor general P. O., Ricardo aerantes . 

oiamiento civil, se hace saber, que con 
fecha tres de Abril de mil novecientos 
t r e s , Be dictó el auto que comprende la 
siguiente parte dispositiva. 

Auto.—... Su Señoría, por ante m i e l 
Esoribano dijo: Se declara en concurso 
necesario de acreedores A D. Eogenio de 
Castro y Rendón, y en su oonseouenoia, 
procédase al embargo y depósito de todos 
los bienes del deudor, oon arreglo A io 
establecido en el artículo mil ciento se

ten ta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
civil, A la ocupación de sos libros y p a 

peles y la detención de su corresponden

cia; se nombra depositarlo que se enca r 

g ú e l e la conservación y administración 
de los bienes ocupados al deudor, á don 
Enr ique Rodríguez Rivas, quien por 
aho ra no prestará fianza hasta conooer 
la importancia de los bienes de que se en 

o a r g a : se acuerda la acumulación A este 
juicio de las ejecuciones que haya pen

dientes contra el concursado en este J u z 

gado y en los demás, con la excepción 
preceptuada en el artículo ciento sesenta 
y seis de la oitada ley; expidiéndose oon 
el indicado fin, los te: t imoniosmandamien

tos y ofioios necesarios, para llevar A 
efec to las diligencias acordadas, notifl

cándose al deudor inmediatamente esta 
resoluoión. 

Asi por este so auto, lo mandó y firma 
el Sr. D. Tomás Mioguez y Ranz, Juez de 
pr imera instancia del distrito de Palacio, 
en Madrid A tres de Abril de mil nove

ci entos t res , de que yo el Escribano, doy 
té. — Tomás Minguez .= Ante mi, Licen

cia do ¿ntonio González y Carreras . 
C orno consecuencia de tal resoluoión, y 

en cumplimiento á lo dispuesto en el ar 

tloulo antes citado, se previene que nadie 
haga pagos al concursada, bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos 
eo la forma correspondiente. 

Al mismo tiempo y por virtud del pre 

sente, se cita A los acreedores del con

cursado, para que oomparezoan en el 
juioio oon los títulos justificativos de sus 
oréditos, y se los oonvooa A J u n t a gene 

ral para el nombramiento de sindioos, cu

oy acto tendrá lugar el día once de Mayo 
próximo venidero, a las dos de su tarde, 
en el Salón de actos públicos de los Juz

gados de primera instancia de esta corte, 
sito en el edificio señalado con el número 
uno de la oalle del General Castaños; 
previniéndoles que, de no comparecer, 
les pcrarA el perjuicio A que hubiere lu

gar . 
Dado en Madrid á ocho de Abril de rail 

novecientos oinoo.= El Juez de primera 
luí tancla, Alós.= El Aomario, Por mi 
oompañero Sr. Vázquez, F e m a n d o Bsl

t rán y Aguado. 
4.  P . 

170.—947. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera ins tanc ia 

PALACIO 
En virtud de providencia diotada con 

fecha primero del corriente mes, por el 
señor Juez de primera instancia del dis

t r i to de Palacio de esta capi ta l , en cum

p l imien to A lo que dispene el artíoulo mil 
ciento noventa y tres de la ley de Enjui

En virtud de providencia dictada oon 
fecha primero del aotual , por el señor. 
J a e z de pr imera instancia del distrito de 
Palacio de esta corte, eu lo* autos de eon

ourso necesario de acreedores de don 
Eugenio de Castro y Rendón, ouyo domi

ollio y paradero se desoonooen, ha acor

dado citar y se cita p r la presente al 
oonoursado don Eugenio de Castro y Ren

den , en cumplimiento A lo dispuesto en 
el articulo mil ciento noventa y nueve do 
la ley de Enjuiciamiento civil, A fin d e 
que comparezca por sí ó por medio do 
apoderado, si le oonvinle9e, A la oeiebra

oión de la Jun t* general para el nom

bramiento de sindioos, ouyo aoto tenirA 
lugar en el salón de aotos públicos de los 
Juzgados de primera instancia de esta 
oapital , sito en el edificio señalado oon el 
número uno de la oalle del General Cas . 
taños , el día once de Mayo próximo v e 

nidero; previniéndole que, de no compa

recer, le pararA el perjuicio A que hubie

re lugar. 
\ Y para que tenga lugar su inserción en 

el BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, e x 

pido la presente oédula con el V. 9 B.° de 
su señoría , que firmo en Madrid A ocho 
de Abril do mil noveoientos oinoo.=* 
V.° B.°=Alós. = EI Aotuario, por mi com

pañero señor Vázquez, Fernando Beltrán 
4.—P. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapital, diotada en 
cinco del actual en el expediente de de

claración de herederos por defunción de 
doña Josefa Ramona Macazaga y EÜ

zalde, que tuvo lugar en esta corte, ha 

HAndose soltera, el día ocho de Febrero 
último, en su domioilio de la callo de Ca

ñizares, número tres, piso tercero; ins

tado por doña Ignaoia Maoazaga Elizal

de y D. J u a n Maoazaga Micholena, her* 
mana y sobrino respeotivamentcnte de 
aquélla, se anuncia la defunoión de dicha 
señora sin testar, y se l lama A los que se 
crean oon igual ó mejor derecho A la he

rencia de que se t rata, para que compa

rezcan en este Juzgado A redamar lo 
dentro del término de treinta días, 

Madrid ocho de Abril de mil novecien

tos oinco. = V.° B . ° = El Juez de primera 
instancia, Serantes. = Ante mi, Esteban 
Uuzueta. 

3 .  P . 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providerioia del señor 

D. José María Romero y Zurbaco, J U K Z 

municipal suplente del distrito de Cham

berí de esta oorte, se olta, llama y em

plaza A Alfonso Almiñán, c u y a s demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezoa eu dicho Juzgado , A ex 

tinguir la pena impuesta en juicio de tai

tas; bajo apercibimiento d e q u e , si no lo 
verifica, le pararA el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
= Romero .=El 8eoretario, Mariano Or

dás. 

8 3 5 .  1 7 6 . 

P A R Q U E A D M I N I S T R A T I V O 
D E 

Suministro de Madrid 
Se neoesi tan para el consumo de este 

Parque , los artioulos siguientes: harina 
de flor, harina de todo pan, carbón de 
hulla, carbón de cok, carbón do encina, 
sal , leña, petróleo, esparto, habas, avena, 
cebada, paja para pienso y paja larga 
para relleno. 

Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artioulos do que se t r a ta , 
presentarán sus proposiciones, A las dooe 
de la mañana del día ventiooho del ao 
tual, en la Dirección de dicho Parque , 
aconpafiando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí

t imamente representados. 
Las personas A quienes puedan adjudi

carse los remates, oaso de haber proposi

ciones aceptables, tes serán comunicadas 
las aoeptaoiones de sus ofertas; y las en

tregas, libres de todo gasto, debei án te 
ner logar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 10 de Abril de 1905.=EI Direc
tor, José Juárez . 

_ _ _ _ _ 1 8 0 .  5 2 8 . 

Hospital Ш а г ¿e Hadrií 
NeoesitAndose adquirir en este Новы 

tal, durante el mes fie Mayo próximo \Z 
víveres y artículos que A oontinuaeiórj 
expresan, en las oantidsdes q u e exltí* 
las necesidades del servicio, las personS 
que deseen suministrar alguno ó todo! 
presentarán sus proposiciones por евог»? 
eu la Comisaria de Guerra I n t e r v e ^ u * 
de dicho establecimiento, aeompaftande 
muestra de loe artículos ouyo abaeteci, 
miento ofrezoan, el 28 del aotual a'ul 
diez de la man • n a . 

La forma de las entregas y condioio. 
| nes que han de reunir los artículos, seráó 
; las que se expresan en elipüego refia<¡_ 

tadoe al efeoto y que se hallan demanjft e t. 
to todo los días no feriados deede 1ц 
nueve hasta las catorce. 

Artículos objeto del Concurso 
GRUPO P R MERO 

Aceite mineral . 
Chocolate. 
Cerveza. 
Lefia de enoina. 
Lejía. 
Velas de esperma. 
Vino generoso. 

GRUPO SEGUNDO 
Azucarillos. 
Btzcoohos. 
Jamón . 
Merluz >. 
Pichones» 
Poli 0 8 r ^ J —»   — 

! 

Queso. 
Ríñones. 
Sesadas. 
Carabanchel B»jo A 8 de Abril de 1905

= E 1 Comisario de Guerra Interventor, 
Vicente Viqueda. 

180. 530. 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia de Madrid 
NeoesitAndose tomar en arriendo una 

casa que sirva de cuartel , A la fuerza de 
la Guardia civil establecida en esta vi

lla, los propietario* de las casas de la mis

ma que deseen alquilar alguna, presenta

rán sus proposiciones ha9ta el día 6 del 
próximo mes de Mayo. A las doce de 1» 
mañana , en la casa que aotualmente 
ooupa dicha fuerza, sita en la oalle de la 
Sangre, n u m . 30. 

Villa del Prado 6 do Abril de 1005.= 
El primer Teniente Juez lustruotor^ 
Santos Odofra Santamar ía . 

180.—627. 

Regimiento de Cazaderos d* María Cristina 
2 7 ° D E C A B A L L E R Í A 

Debiendo procederán A la venta en pá> 
blica subasta de 16 onballos da desecho.». 
tendrA lugar dioho aoto el día 16 del ao

tual, A las diez de la m i&ioa, en el Cuar

tel que ocupa el Regimiento en este Ra»! 
Sitio. 

Artnjuez 6 de Abril de 1905. — El Co

mandante Mayor, Joaquín Aguirre. 
180 . 528 . 

Monts de Piedad y Coja de Ahorras: 
de JVIeárid 

En esta semana h*n ingresado en 1» 
Caja de Ahorros 215.853 pesetas p o r 2 2 l £ 
imposioiones, de las cuales son nuevas 
246; y se han satisfjobo por oapital é inte

reses 200 673'91 pesetas, A solioltud de 560 
Imponentes, 259 de ellos por saldo. 

Madrid 9 de Abril de 1905. = El Di

r eotor, José Alvarez Marino. 
« 180.—5S1«'' 

Escuela TipojírAíioH del Hospicio 
Telefono 182 

i 


